
En caso de presentarse repetición de un nombre en una 
misma papeleta de votación, esta será anulada; lo mismo 
ocurrirá cuando en la papeleta se incluyan más candidatos 
que puestos en la Junta para el sector.

ARTÍCULO 23. Período: Los miembros de la Junta Directiva 
Regional se eligirán para períodos de un año y podrán ser 
reelegidos para un máximo de dos periodos subsiguientes 
consecutivos.

ARTÍCULO 24. Votación: Las decisiones se tomarán con el 
voto favorable de la mayoría de los miembros elegidos 
presentes.

ARTÍCULO 25. Participación: A las sesiones de la Junta 
Directiva Regional asistirán:
a) Los miembros elegidos de la Junta
b) Los miembros honorarios de la Junta
c) El Gerente

PARAGRAFO PRIMERO: No obstante lo dispuesto en este 
artículo, el Presidente de la Junta Directiva Regional y el 
Gerente  pueden convocar en calidad de invitado a las 
sesiones de la Junta Directiva Regional, a quienes ellos 
consideren conveniente.

ARTÍCULO 26. Reuniones: La Junta Directiva Regional se 
reunirá ordinariamente por lo menos una vez al mes, previa 
convocatoria del Presidente de la Junta Directiva Regional o 
del Gerente.
Extraordinariamente se reunirá por citación efectuada por el 
Gerente,  el Presidente de la Junta Directiva Regional, el 
Revisor Fiscal, o cuando así lo soliciten un tercio de sus 
integrantes.
La convocatoria se hará mediante comunicación escrita 
enviada a todas las miembros, o por cualquier otro medio 
idóneo aprobado previamente por la Junta Directiva 
Regional.

ARTÍCULO 27. Lugar de las reuniones: La Junta Directiva 
Regional se reunirá ordinariamente en la ciudad de Bogotá, 
D.C., pero podrá reunirse en otros sitios por decisión de la 
misma Junta Directiva. Así mismo, podrán efectuarse 
reuniones no presenciales, bien por el uso de medios 
virtuales, o por comunicación escrita de sus miembros, 
indicando en este último caso, el sentido de su voto. De las 
reuniones no presenciales se dejará constancia en un acta, 
indicando que se trata de una reunión no presencial y el 
medio utilizado para ello. 

ARTÍCULO 28. Quórum: La Junta Directiva Regional puede 
sesionar y decidir con la asistencia mínima de la mitad de 
sus miembros.

PARAGRAFO PRIMERO: Para tener derecho a voto, se 
requiere estar a paz y salvo con la Cámara de acuerdo al 
reglamento.

ARTÍCULO 29. Mesa Directiva: La Mesa Directiva de la 
Junta Directiva Regional está constituida por un Presidente 
y un Vicepresidente, elegidos entre sus miembros.

ARTÍCULO 30. Sanciones: Los miembros que por cualquier 
motivo dejen de asistir al cincuenta (50%) por ciento del total 
de las sesiones que se celebren en un año, no podrá aspirar 
a ser elegidos como miembros de la Junta en el periodo 
inmediatamente siguiente.

ARTÍCULO 31. Funciones de la Junta Directiva Regional: 
Las funciones de la Junta Directiva Regional son:
a) Nombrar y remover al Gerente y fijarle su remuneración.
b) Elegir de entre sus miembros la mesa directiva, así como 
darse su propio reglamento.
c) Aprobar el presupuesto de ingresos y egresos de la 
entidad, a más tardar en la última reunión ordinaria de la 
Junta Directiva Regional del año anterior al de su vigencia. 
La Junta Directiva Regional no podrá aprobar un 
presupuesto deficitario. Así mismo, aprobará cualquier 
cambio al presupuesto durante la vigencia del mismo.
d) Aprobar o improbar el balance del año inmediatamente 
anterior antes de su presentación a la Asamblea Regional 
de Afiliados.
e) Fijar a más tardar en la última reunión ordinaria de la 
Junta Directiva Regional del año el valor de los aportes 
ordinarios con que deben contribuir los afiliados para el 
sostenimiento de la Cámara Regional durante el año 
siguiente, de acuerdo con los reglamentos nacionales de 
CAMACOL. Así mismo, puede establecer cuotas 
extraordinarias cuando lo considere necesario.
f) Decidir la fecha y sede de la Asamblea Regional de 
Afiliados, así como el orden del día que en ella se 
desarrollará.
g) Aprobar las resoluciones que deban proferirse para 
adoptar sus decisiones.
h) Proponer, estudiar y dar concepto, favorable o no, sobre 
las reformas a los Estatutos y presentarlas para  aprobación 
de la Asamblea Regional de Afiliados.
i) Vigilar la ejecución de los Estatutos de la Cámara, 
interpretarlos y reglamentarlos.
j) Constituir los Comités Asesores que demanden la 
ejecución de proyectos específicos.
k) Autorizar al Gerente de la Cámara para celebrar contratos 
por un monto superior a los cincuenta (50) salarios mínimos 
mensuales vigentes, siempre que no estén incluidos en el 
presupuesto previamente aprobado y previa adición 
presupuestal para la suscripción del contrato.
l) Autorizar la constitución de apoderados legales. 
m) Imponer sanciones a los afiliados por infracciones a los 
Estatutos o sus reglamentos.
n) Crear y reglamentar los comités sectoriales.
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o) Crear y reglamentar los comités internos de la Junta 
Directiva Regional
p) Establecer los criterios para la asignación de cuotas a los 
afiliados, tanto para el ingreso o afiliación como para las 
cuotas mensuales, de acuerdo con lo expresado en los 
presentes estatutos.
q) Presentar el informe anual a la Asamblea, así como las 
cuentas, balances, inventarios, proyectos de desarrollo, etc.
r) Reglamentar todos los aspectos de la agremiación que 
considere necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
y fines de Cámara Regional, incluyendo en dichos 
reglamentos las sanciones correspondientes por su 
incumplimiento.
s) Retirar de la agremiación a los afiliados directos que 
incumplan los reglamentos o el contrato de afiliación al 
gremio.
t) Reemplazar al miembro de la Junta Directiva cuando falte 
por renuncia o por retiro, teniendo en cuenta que el nuevo 
miembro pertenezca al mismo sector de afiliados a quien 
sustituye. Será reemplazado por aquel candidato que le 
siguió en votación al último elegido en la Asamblea. Cuando 
se presente igual número de votos a favor de dos o más 
candidatos, se efectuará un sorteo entre quienes obtuvieron 
la misma votación.
u) Definir los delegados a la Junta Directiva Nacional, dando 
aplicación a lo dispuesto por los Estatutos Nacionales.
v) En caso de renuncia del Revisor Fiscal en ejercicio, 
nombrar al Revisor Fiscal encargado, sin necesidad de 
delegación por parte de la Asamblea, hasta tanto se realice 
la respectiva Asamblea y se defina el nuevo Revisor Fiscal.

ARTÍCULO 32. CREACIÓN DE OTROS ORGANISMOS: La 
Junta Directiva Regional puede crear o suprimir las 
dependencias y organismos integrantes de la Regional, que 
considere necesarios para el debido cumplimiento de los 
objetivos gremiales.

ARTÍCULO 33. Funciones del Presidente de la Junta 
Directiva Regional: Las funciones del Presidente de la 
Junta Directiva Regional son:
a) Presidir las reuniones de la Junta Directiva Regional
b) Coordinar con la Gerencia el Orden del Día para cada 
reunión de la Junta Directiva.
c) Coordinar la agenda de trabajo con el Gerente.
d) Representar a la Junta Directiva Regional, ante los 
organismos y eventos nacionales e internacionales.
e) Asumir la representación Legal de la Cámara, en las 
faltas absolutas o temporales del Gerente.
PARÁGRAFO PRIMERO: En las ausencias absolutas o 
temporales del Presidente de la Junta Directiva Regional, el 
Vicepresidente de la misma asumirá sus funciones y en 
ausencia de este, quien sea designado por la Junta 
Directiva.

CAPÍTULO IV
Gerente

ARTÍCULO 34. Designación: La Cámara Regional de la 
Construcción de Bogotá D.C. y Cundinamarca tendrá un 
Gerente, designado por la Junta Directiva Regional, quien 
es el Representante Legal de Cámara.

ARTÍCULO 35. Funciones del Gerente: Las funciones del 
Gerente son:

a) Llevar vocería de la Cámara Regional en el ámbito local, 
nacional e internacional, y la representación en el ámbito 
local.
b) Convocar a sesiones de la Junta Directiva Regional
c) Ejecutar las decisiones de la Asamblea Regional de 
Afiliados y de la Junta Directiva Regional.
d) Coordinar las labores de la Cámara con la Presidencia 
Nacional de CAMACOL y otras Regionales y apoyar las 
iniciativas de la Presidencia Nacional de CAMACOL que 
repercutan en beneficios o soluciones a los afiliados del 
Gremio.
e) Constituir los apoderados legales que sean necesarios, 
con autorización de la Junta Directiva Regional.
f) Celebrar todos los actos, operaciones, contratos y 
convenios con personas naturales o jurídicas de derecho 
público o privado necesarios o convenientes para el debido 
cumplimiento y desarrollo del objeto de la entidad, con las 
restricciones fijadas en el literal (k) del Artículo 31 de los 
Estatutos y con la previa autorización de la Junta Directiva 
Regional cuando exceda la restricción fijada. En ningún 
caso la Gerencia podrá celebrar contratos o convenios con 
entidades públicas cuyo objeto consista en la ejecución o 
interventoría de obras.
g) Presentar informes periódicos a la Junta Directiva 
Regional y a la Asamblea Regional de Afiliados cuando ella 
lo solicite. Estos informes periódicos serán, por lo menos, 
los siguientes: De gestiones gremiales, de estados 
financieros y de estado general de la Cámara, en cada 
reunión ordinaria de la Junta Directiva Regional.
h) Velar por el cumplimiento en el recaudo de las cuotas de 
sostenimiento de los afiliados y la correcta inversión de los 
fondos de la Cámara Regional.
i) Nombrar y remover el personal de acuerdo con las 
necesidades administrativas y al presupuesto vigente.
j) Ejecutar las demás funciones que le asigne la Asamblea 
Regional de Afiliados o la Junta Directiva Regional.
k) Crear los cargos necesarios y suprimir  los innecesarios 
de acuerdo con el presupuesto aprobado. La creación de 
cargos no presupuestados no se podrá hacer sin la 
aprobación de una modificación al presupuesto por parte de 
la Junta Directiva Regional.
l) Elaborar y presentar para aprobación el presupuesto de 
ingresos y egresos de la entidad a más tardar en la 
penúltima reunión ordinaria de la Junta Directiva Regional 
del año anterior al de su vigencia.
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m) Dentro de las normas y orientaciones que dicte la Junta 
Directiva Regional, dirigir y administrar los negocios de la 
entidad, vigilar los bienes de la misma, sus operaciones 
técnicas, su contabilidad y correspondencia.

CAPÍTULO V
Revisoría Fiscal

ARTÍCULO 36. Designación: La Cámara Regional de la 
Construcción de Bogotá D.C.  y Cundinamarca tendrá un 
Revisor Fiscal con su respectivo suplente, quienes deberán 
reunir las calidades exigidas para ser Contador Público y 
serán designados por la Asamblea Regional de Afiliados, 
para periodos de un (1) año, pudiendo ser reelegidos.

ARTÍCULO 37. Funciones: El Revisor Fiscal de la Cámara 
tendrá las funciones del Revisor Fiscal en una Sociedad 
Anónima, de acuerdo con las disposiciones del Código de 
Comercio y particularmente:
a) Cerciorarse de que las operaciones celebradas por la 
Cámara se ajusten a las prescripciones de los Estatutos, a 
las decisiones de la Asamblea Regional de Afiliados y de la 
Junta Directiva Regional.
b) Dar oportuna cuenta, por escrito, a la Asamblea Regional 
de Afiliados y a la Junta Directiva Regional o al Gerente, 
según el caso, de las irregularidades que ocurran en el 
funcionamiento de la entidad y en el desarrollo de sus 
actividades.
c) Colaborar con las entidades gubernamentales que 
ejerzan inspección y vigilancia y rendir los informes a que 
haya lugar o que le sean solicitados.
d) Velar porque se lleve regularmente la contabilidad de la 
entidad y las actas de las reuniones de la Asamblea 
Regional de Afiliados y de la Junta Directiva Regional.
e) Velar porque se conserve de manera adecuada la 
correspondencia de la entidad y los comprobantes de 
cuentas, impartiendo las instrucciones necesarias para tal 
efecto.
f) Inspeccionar asiduamente los bienes de la entidad, 
procurando que se tomen oportunamente las medidas de 
conservación o seguridad de los mismos, así como de los 
que tenga en custodia a cualquier título.
g) Aprobar con su firma el balance de la entidad.
h) Convocar a la Asamblea Regional de Afiliados o a la 
Junta Directiva Regional, a reuniones extraordinarias 
cuando lo considere necesario.
i) Cumplir las demás atribuciones que le señale la Ley o los 
Estatutos y las que siendo compatibles con las anteriores, le 
fijen la Asamblea Regional de Afiliados o la Junta Directiva 
Regional.

TÍTULO III
OTRAS DISPOSICIONES

CAPÍTULO I
DE LOS AFILIADOS.

ARTÍCULO 38. Afiliados: Podrán aspirar a ser afiliados de la 
Cámara, las personas naturales o jurídicas, empresas o 
entidades de derecho privado o público, que desarrollen 
actividades incluidas dentro de la totalidad de la cadena 
productiva del sector de la construcción. Su admisión será 
aprobada según reglamento que expida para el efecto la 
Junta Directiva Regional, el cual seguirá los lineamientos de 
los reglamentos nacionales de CAMACOL.

PARÁGRAFO PRIMERO: Para todos los efectos, los 
afiliados, independiente de su forma de vinculación, tienen 
los mismos derechos y obligaciones.

ARTÍCULO 39. Afiliación: Las personas, empresas o 
entidades que se deseen afiliarse a la Cámara podrán 
hacerlo mediante la suscripción de un contrato de afiliación 
aprobado por la Junta Directiva Regional, y que estará de de 
acuerdo con los reglamentos nacionales de CAMACOL.

ARTÍCULO 40. Sectores: La Junta Directiva Regional 
clasificará a los afiliados en uno de los sectores de acuerdo 
al reglamento nacional de CAMACOL.

CAPÍTULO II
DE LA DISOLUCIÓN

ARTÍCULO 41. Disolución: La disolución de la Cámara 
deberá ser acordada por la Asamblea Regional de Afiliados, 
siempre que hubiere sido especialmente convocada para el 
efecto con un mínimo de treinta (30) días calendario de 
antelación y que la votación afirmativa se haga por lo menos 
por dos terceras (2/3) partes de los miembros presentes, 
siempre que el quórum deliberatorio sea de mas del 51% de 
los miembros activos de la Cámara. Decretada la disolución 
de la Cámara, la liquidación la practicará el liquidador 
nombrado por la Asamblea Regional bajo la vigilancia de la 
Junta Directiva Regional. Se cumplirán por analogía las 
disposiciones relativas a la liquidación de las sociedades 
comerciales. Terminada la liquidación, si después de 
pagado el pasivo quedaren bienes, estos se donarán a 
aquellas entidades sin fines de lucro que la entidad hubiere 
constituido, de carácter social y que existan en ese 
momento. Si todas hubieren desaparecido, esos bienes se 
destinarán a instituciones de la misma naturaleza con fines 
de previsión social o de educación que determine la 
Asamblea Regional de Afiliados.
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CAPÍTULO III
OTROS

ARTÍCULO 42. Interpretación: Cualquier duda que se 
suscite en la aplicación o interpretación de estos Estatutos 
será resuelta por la Junta Directiva Regional atendiendo al 
sentido general de los mismos, así como los estatutos y 
reglamentos nacionales de CAMACOL y las necesidades y 
conveniencias de la Cámara.

ARTÍCULO 43. Reforma: Los presentes Estatutos podrán 
ser reformados total o parcialmente por la Asamblea 
Regional de Afiliados, previo concepto favorable de la Junta 
Directiva Regional. En la convocatoria a la Asamblea en que 
se pretenda modificar los estatutos, se informará sobre las 
modificaciones propuestas.

ARTÍCULO 44. Vigencia: La reforma de estos Estatutos 
comenzará a regir a partir de su aprobación por la Asamblea 
Regional de Afiliados y deberá ser registrada ante la 
autoridad competente.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 45. TRANSITORIO: La Junta Directiva Regional 
cuenta con un plazo de 180 días contados a partir de la 
aprobación de estos estatutos para aprobar la 
reglamentación referente a las sanciones, aportes y cuotas 
de los afiliados y reglamento operativo de la Junta Regional. 
En caso de no aprobarse en este plazo, el Gerente expedirá 
los reglamentos correspondientes en los siguientes 60 días, 
los cuales estarán vigentes hasta que la Junta Directiva 
Regional los modifique.

CAPÍTULO V 
DEFINICIONES

Artículo 45. CLASES DE CUOTAS: Las cuotas serán de tres 
clases: Ordinaria, Extraordinaria y Voluntaria.  La cuota 
ordinaria es aquella que el afiliado tiene la obligación de 
pagar mensualmente en calidad de aporte para la operación 
de la agremiación y como contraprestación a la gestión 
gremial adelantada. La Presidencia Ejecutiva podrá 
establecer para sus Seccionales, otros periodos de pago, 
previa autorización de la Junta Directiva Seccional. La cuota 
Extraordinaria es aquella que establece la Regional, con 
destinación específica y de carácter ocasional, previa 
aprobación de la Junta Directiva Regional. La cuota 
voluntaria es aquel aporte que realiza el afiliado a la 
Regional por decisión propia y cuyo monto es determinado 
por el mismo.

Artículo 46. Cuota Ordinaria Mínima. Es aquel valor 
mínimo por debajo del cual la regional no podrá establecer 
el valor de la cuota que cobra a cada uno de sus afiliados. 
En ningún caso podrá ser inferior al 25%  del salario mínimo 
mensual legal vigente.

Artículo 47.- Causales de retiro.  La Gerente Regional 
podrá declarar el retiro de un afiliado a la Cámara Regional, 
cuando incurra en alguna de las siguientes causales: 
  
Personas Naturales

• Incurrir en conductas o actividades que afecten los 
intereses gremiales.
• Incurrir en mora en el pago de sus obligaciones 
pecuniarias para con el gremio, superior a 120 días por todo 
concepto o incumplir acuerdo de pago con la Cámara 
debidamente celebrado en por lo menos 1 cuota. 
• Fomentar o participar en actividades contrarias al buen 
nombre de la Regional y en consecuencia de la Cámara 
Nacional. 
  
Personas Jurídicas
 
• Que la modificación de su objeto social contenga 
actividades que afecten los intereses gremiales. 
• Incurrir en mora en el pago de sus obligaciones 
pecuniarias para con el gremio, superior a 120 días por 
concepto de cuotas sostenimiento o incumplir acuerdo de 
pago debidamente celebrado en por lo menos 1 cuota

ARTÍCULO 48.- Causales de Inadmisión. La Junta Directiva 
Regional podrá rechazar la solicitud de afiliación de 
empresas o personas que incurran en algunas de las 
siguientes situaciones: 
 
• Cuando haya sido retirado del gremio, por incumplimiento 
de sus obligaciones pecuniarias, con cartera castigada.
• Cuando haya pertenecido al gremio por menos de 1 año en 
afiliaciones anteriores.
• Cuando su objeto social contenga actividades que afecten 
los interés gremiales.
• Cuando tenga referencias negativas de comportamiento 
comercial o bancario. 
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